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E 7 F TA A ¿ a 7 Ta j earn í A ACLARATORIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPANIA DENOMINADA: 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 32 COBIAS M.H.1.4 
á 

4 r = 4 o . a pe - mano Qs 
. En la ciudad de 58 Francisco de Quito, Lapital de 

oa - , - 
la República del Ecuador, hoy dia miércoles 

o diecistia de enezo del dos mil trece, ante mi doctor 

LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO — PUBLICO CUARTO 

lb. CARGADA, DE ESTE CANTON, 

UAT TY FERNANDA CAMBONINO RO 

casada, cor sus propioz derechos 

  

(Pprizanete CAROLINA ÁLVAREZ BRA 

castor sus propios derechos. Lay comparecientes 

1 

en Tn 7 E om 

son de nacionalidad ecuatoriianí domiciliadas "/ 

residentes en este Distrito Metropolirano de Quitos 

reyores de edad, 1 T galmente CAapaces para contratar y 

obligarse, Aa quienes de conocerles, doy Te, por 

Cuanto rúe han presentado sus documentos de 
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presente: Bien instruidas por mí, el Notario T di rb
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celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que te presentan, Cuyo tenor 

e 18
 E , E TA 3 315737 + UNT literal y que transcribo dice lo siguiente: SENOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas 
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le estado civil Casada por sus propios derechos. 

Los comparecientes son MAYOres de edad, 

ACLARATORIA a la de Con stitución de la Compañia 

HAASNYSI COMPANIA LIMITADA. PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

UNO) Hediante escritura pública otorgada por las 
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e E = o El a q q T da Tn E lares 7 e doce, ante el señor doctor Lider Moreta Cavilanez, 

Motario Cuarto Encargado del Cantón Quito, 

o. £ RT Y SIDEÍTTA OY TATTTMZ constituyó la compañia HAASNYSI COMPANIA LIMITADA 

- A 1 eneial 3 TT 2 Tr 2 qe con un capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

= rr ej LY = Tnmn >” Men Ti? ¿TTOTA ami , z LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD 100,00), a 

través de una cuenta de integración, extendida por
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NOTARIA . 
CUARTA => Banco internaciona con el número 
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a A te te tres nueve cinco (151: 

3 altar py 3 

de septiembre de dos mil docs 5 pe RT a Gaulanes 

  

   

  

   
    

integración una inconsistencia en la cuenta de 
HA 

extendida pOr el Baneo Internacional, 

  

  

ionada con 
? 

A rm 

echa ve einte' y cinco de septiembre de «A mu
 

a Superintendencia de Compañias dispuso la enmienda 

respectiva, por lo que el Banco Internacional 

extendió una nueva cuenta de integración a nombre de 

HAASNYSI COMPAÑIA LIMITADA, <on fecha diecis ho
. 0 dy is 

noviembre de dos mil doce, la misma que consta con 
A 

el número uno cinco uno nueve siete nueve (151979). 7 

TRES) Mediante oficio signado con fecha trece d M7 
0 diciembre de dos al doce extendido por 1 

sol == cita: q. la
 nu Z Superintendencia de Compañias, 

ablecerán sobre th - Aclárese que los gravámenes que est 

j
s
 loz bienes inmuebles de a compañia serán previa 

: autorización de la Junta General de Socios.Ch.- La 

cuenta de integración del capital de la compañia 

debe anterior a la celebración de la escritura de 

r 5 5 tm
 et itucién, debido a que 21 mismo se constituye en 

un habilitante para la celebración de la mismay e. - 

= 
ritura de constitución debe contener los E wm o tó 

requisitos previstoz en el articulo cinto treinta y 

siete de la ley de Compañias, probablement la 

escritura se encuentre incompleta, / sea SEGUNDO 

ACLARATORIA: Con los antecedentes expuestos, las 

comparecientes ACLARAN: a) Que (en el artículo 

 



« - Ey L 
los bienez inmuebles de la compañia pgerán Tevia 

la cuenta de integración de capital de la compañia 

  

septiembre de dos mil doce con ua aporte de 

      

CUATROCIENTO 

er amm , . . o 3 
AMÉRICA (USD 400,00): es decir, con anterioridad a 

To : E A 2. 5 ma rt 7 z YA y 17 Pan la constitución de la citada compañia y que por una 

enmienda solicitada por la Superintendencia de 

Compañias se hizo la cor «rección en la señsleda 

cuenta de integración, extendiéndos un nuevo 

certificado con echa dieciséis de noviembre, siendo 

ta cuenta de 

ad
 

0 Hh
 

a ES ón P
a
 

co
 pp 2 

223 de laz o rn
 

e 

integr ación: / ci Que io 3pi 

comparecientes son de veinte perticipesciones cade 

una por un valor individual de diez dólares cada 

  

con el total contenido de todas las 

cléusuiaszs cue preceden, las asi 

convenir a sus legitimos intereses. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulaz de 

estilo para la plena validez de este instrumento.
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NOTARIA 
CUARTA a escritura pública con todo el valor 

        

   

us partes, minuta que está firmada por 

Fredy AÁlaeva Huentes, afiliado sl CO 

ence mil 

ha E e 1HIFOLBHO 
ALVAREZ BRAVO tx1

 
t 

A EA e
 

E
d
 

ta
 

LA
 

+]
 

MS
 

Cl
 

E e 
a a t H E
s
 

<A
 

ea
 

  
A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.- 
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NOTARIA 
CUARTA 

      

  

.TA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí « 
que consta del presente instrumento, y en fe de el 

esta TERCEDA COPIA CERTIFICADA,  —debidamente 

firmada, € 2 mi E fecha de 3      
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINAC ION 
(ACLARATORIA) 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON.-— TOME NOTA de la 

presente escritura acLarorÓrta, BL MARGEN de la matriz 

de la escritura públic de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA HAASNYSI CIA. LTDA., OTORGADA ANTE WI, FOR 

KATTY” FERNANDA ZAMBONINO ROEAYO Y ELIZABETH CAROLINA 

ALVAREZ BRAVO, el uno de Octubre del año dos mil doce. 

EN QUITO HOY DIA, MARTES VEINTE Y DOS DE ENERO DEL AñO 

DOS MIL TRECE. 

    
2% Moreta Gavilanes     > CUARTO ENCARGADO | ES 

QUITO Dr. Liler Merc Gorilenes 
. Quito - Ecuador
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 
(ACLARATORIA) 

RAZON a Yo doctor  LIDER MORETA GAVILANES, MATARIO 

PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON.- TOME NOTA de la 

Resolución Nro. SC.1J.DJC0C.0.13.000547, DE TREINTA Y UNO 

DE ENERO. DEL. ARA. DOS MIL. TRECE, FOR LA. CUAL EL 

ESPECIALISTA JURIDICO DE LA SUPERTIMTENDENCIA DE 

COMPAñRIAS, DR ROMAN BARROS FARFAN, RESUELVE, APROBAR 

LA CONSTITUCION DE LA COMPARÍA HAASNYSI CIA. LTDA., 

CONSTITUIDA ANTE MI, el lunes uno de Octubre del año 

dos mil doce. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA ACLARATORIA A LA CONSTITUCION DE LA COMPARA 

HAASNYSI CIA. LTDA. OTORGADA ANTE MI, EL. MIERCOLES 

DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. EN QUITO HOY 

DIA, MIERCOLES SEIS DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL TRECE: 

  

NOTA do CUARTO ENCARGADO 
QUITO 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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pr o ZÓN: Con: esta: fecha queda insérito e prósenite- documento y la cesolución iúnicko , A " 

+SCIÍLDICO. 13. QUINIENTOS, CUAREN AY SIETE del Sr: EOL 5 
¿número 0546 del Registro. Mercantil, 

E 9 144. Quedan archivadas: las SEGUNDAS copias certificadas de Jas Esorituras;. 
- : ¿Públicas de - CONSTITUCIÓN -. de: la- Compañía ."HAASNYSI' CÍA LADA 

Eo z a ¿otorgadas eP'uro de octubre del'año dos mil doce y acláratoria de dieciséis de'eñero de "2; 
! RGADO: del Disttito Metrópolitano de 

ó un extracto paa. conservarlo; SN 
E a. así, A 

  

   
        

     
     

    

  

   

  

   

        

  

         

       

  

   
   

J       
SA £ 

    

    

  

a 

pi   
por: seis: méses' a 1 

: Summelimie o alo se est 

     

  

     
   

e 1975, S, publicado en 
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ESCRITURA NÚMERO:  ¡ | 
POERITORA NUNES 018 444 acto/contrato, fueron ca 

NoDASE EZ... porel v de 

MIOA, «Llera RA GA 

Dr. Lider Moreta Ga 
Quito - Ecuador 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

HAASNYSI CÍA. LIDAÍ, 

OTORGADA POR: 

KATTY FERNANDA ZAMBONINO ROBAYO Y OTRA 

CUANTIA US $ 400,00 

DI 3 COPIAS M.H.1. / 

En la ciudad. de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunez uno de 

1 
fi 
ay octubre del dos mil doce, ante mi doctor LIDER 

. MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, 

DE ESTEACANTON, comparecen KATTY FE A ZAMBONTNO 
A . 

mb e 
" ROBAYO, de  estedo pr casada; Y, ELIZABETH 

CAROLINA ÁLVAREZ BRAVO, de estado civil casada; Y 

    

todos por sus propios derechos. Las comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas y 

residentes en este Distrito Metropolitano de CÚuito, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de “conocerles, doy Te, por 

cuemto me han presentado sus documentos de 

identidad, cuya copia certificada se ecrega 2 la 

presente: Bien instruidas por mi, el Notario, en 1 1 

objeto y resultados de esta escritura, que Aa 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

po a la minuta que me presentan, cuyo tenor.  



  

  

a
 

literal. y que transcrito dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase extender en  —=u registro de 

escrituras públicas una de la cual conste la 

constitución del contrato de compañía limitada que 

se celebra al. tenor” de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECENCIA: Comparecen =l 

1 

personas: KATTY FERNANDA ZAMBONINO ROBAY de estado 
A O 2 

a iS e 

otorgamiento de esta escritura AN 

civil casada, Y ELIZABETH CAROLINA ÁLVAREZ BRAVO, 

  

    

de estado civil casada: por sus propios derechos. 

  

Las comparecientes son mayores de edad, domiciliadas 

en este Cantón, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, quienes manifiestan su voluntad de 

constituir la compañia HAASNYSI Cía. Ltda.- CLÁUSULA , 

SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN: Con la denominación HAASNYSI Y 
me. 

  

Cia. Ltda., se constituye una compañia de 
A 

Responsabilidad Limitada, de nacionalidad 

ecuatorisma, con domicilio en la ciudad de Quito 

provincia de  Pichincha.- CLÁUSULA  TERCERA.- 

ESTATUTOS .- La Compañia HAASNYSI Cia. Ltda, se 

organiza de conformidad con las leyes vigentes en el 

Ecuador y con las estipulaciones contenidas en los 

siguientes estatutos. CAPITULO T.- DE LA 

DENOMINACIÓN SOCIAL, NACIONALIDAD, OBJETO SOCIAL Y 

DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN SOCIAL.- La denominación de la Compañía 

es HAASNYSI Cía. Ltda. Z. ARTÍCULO ,  SEGUNDO.- 

NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- La compañía es. 
Ar 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 
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inclusive en AN internacional de acuer 

los Tratados, "Leyes y Convenios internacionales 

igentes.-/ ARTÍCULO TERCERO. OBJETO SOCIAL.- El A 

objeto social y finalidades de la compañía serán el 

desarrolio de las siquientes actividades: 

a)Planificación, instalación, diseño, arrendsmiento,     
    A Z LES

 concesión, —franquicia, loperación, xplotación 

administración, de todo tipo de establecimientos de 
O 

alimentos, bebidas, restaurantes, cafeterias, 

grilles y servicios de -: comidas __rápidas; Y 
OS 

Desearrollar negocios de comidas en todas sus formas, 

incluyendo la prestación, elaboración —dHiatribución 

  

y comercialización de alimentos preparados; 
Lo 

  

Elaboración y venta de comidas para empresss”e 

enITT 
anís” públicas como privadas 

  

      requisrame 
ÓN Ha 

Mi 

ade _serviciosf d) Exrestación de 

profesionales» r/éapacitación en el. área 

. 

w esóramientos en todo lo atinente A procesos 

Li 
alimenticios; 7“ e) Asesoramierito, decoración en 

servicios de catering para a en enpresas € 

pa
 instituciones de todo tipo; “E) Importación y 

comercialización de productos diversos de productos 

Y afines a esta actividad. Para el cumplimiento de 

NS N o' 

Pé



3u objeto social la compañía tendrá capacidad amplia 

y suficiente como sujeto de derecho de conformidad 

con- las leyes para Importar, exportar, producir, 

vender, dar servicio, ejecutar cualquier operación 

licita en este rubrof a) / Se deja sentado 

expresamente que la compañia -HAASNYISI CIA. LTDA. no 

prestará “loz servicios establecidos en el Mandato 
  

A AAA ” 
Ocho, aprobado por la áÁsamblea Constituyente el 
AAA 

reinta de marzo. de dos mil ocho, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial 220, 5-V-2008 ni 
” —=, 

tampoco en la Ley Orgánica de Educación Superior/ 

  

A a o 

ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN.- La duración de la 

compañia será de cincuenta años, contados desde la 

fecha de inscripción de la escritura de constitución 

en el Registro Mercantil, pero en este plazo podrá 

ser amliado o restringido por la Junta General de 

Socios, con arreglo a lo dispuesto en la ley de 

Compañias y los Estatutos.- CAPITULO 11.- DEL 

CAPITAL, Y SU INTEGRACIÓN. - ARTICULO QUINTO.- DEL 

¿ CAPITAL Y SU INTEGRACION. - El capital social de la 

40 >> O compañia es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (USD. 400.00), divididos en 

cuarenta (40) participaciones sociales de un valor 

nominal de DIEZ DÓLARES AMERICANOS cada una 

(USD.10.00%, iguales, acumlativas € indivisibles/ 

en su forma, contenido y forma de tramsferencia y 

registro, las participaciones sociales de la 

/. / compañia, se sujetan a. lo dispuesto gn la Ley de. 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

SoxerÍa de         

      
  

NOTARIA o ON 
CUARTA Compañiasí La aportación de los socios 

integración de este capital se SERCióa ent 

efectivo y moneda de curso legal.- LBr. LiderMor A avilanes | 
entregará a cada uno de loz socios el certificad 

aportación: em el que constará el carácter da 

negociable y el número de participaciones «qu A , 

corresponde por su sportacióní- ARTICULO SEXPO 

PARTICIPACIONES. Las participaciones de los socioz 
a 

S 

son transmisibles por herencia, Cero paras la 

transferencia de las mismas por acto entre vivos 

esari será n = Tm 4 

Cc
 el consentimiento unánime del capital 

social A estará sujeto a lo dispuesto en el artículo 

ciento trece de la ler de compañias, ARTICULO 

capital social, será necesaria la aprobación de la 

+ Junta General de Socios y se observará lo dispuesto 

en los arvículos ftento diez y ciento once de la Ley: 

de Compañias. " ARTICULO OCTAVO.- La compañía de 

acuerdo a la ley, formará un fondo de reserva, en un 

Yet 0 nto por lo menos oO igual al veinte por ciento 
_ A 

(20%) del capital, para lo cual segregará de las 
AA * 

utilidades liquidss realizadas de cada ejercicio 
cine 

económico ung cientos tor ciento para este objeto. 
    

ARTICULO — NOVENO.- En cuanto a los derechos, 

obligaciones y responsabilidades de los socios se 

estará a lo dispuesto en el DAA cuarto, Sección 

Quinta de la Ley de Compañias.“ CAPITULO 111.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.-ARTICULO DÉCIMO.- ÓRGANO .



SUPREMO Y ATRIBUCIONES.- La Junta General de Socios 

ez el órgano supremo de la sociedad y estará 

constituida por los socios rónmidos con el quórum 

estatutario! y tendrá los deberes, arribuciones y 

responsabilidades e señala la Ley, Y  —3us 

resoluciones, validamente adoptadas, obliga aún a 

los ausentes 0 disidentes,” salvo el derecho de 

oposición en los términos de la Ley de compañías - 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General de socios 

3e . entenderá integrada válidamente cuando 

concurrieren en primera convocatoria más de la mitad 

del capital social conforme lo dispuesto en el 

artículo ciento dieciséis de la Ley de Compañias. 

Las Juntas generales ordinarias Y Extraordinarias se 
a ——— . 

reunirán en el domicilio principal de la compañial 

previa convocatoria del administrador o del gerente. 

La convogátoria se hará por medio de comunicado de 

prensa en uno de los diarios de la ciudad de QUIE 

al tenor de lo establecido en el A ciento 

diecinueve ibídem de la Ley de Compañias/. - ARTICULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Junta General de cios -3e 

reunirá una Vez, “dentro del A 

posterior a la finalización del ejercicio económico 

y extraordinariamente cuenáo £ fuere convocada. La 

convocatoria 2 la Junta General e Socios, la 

realizará el Presidente el Gerente por su propia 

iniciativa oa petición del socio o socios que 

representen por lo menos el diez por ciento (10%) 

 



    
NOTARIA 
CUARTA 
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DR. LIDER MORETA GAVILANEStaría yg, 

  

    
del cortar Z arricoto DÉCIMO TERCERO. s 

atribuciones de la Junta ceneral de Soció%s 
, Dr. Lider Moret avilames 

Nombrar y remover al Gerente y al Presidenttltodecuha 

Cormmañia, quienes durarán dos años en sus funcio 

  

Y Tiñar sus retribuciones; en el caso de 

remociones de los administradores, solo 3e dará én 

virtud de las causas establécidas en el articulo 133 

de la Ley de Compañias. kb) Conocer los balances y 

el Estado de Resultados. /%) Arpliar y restringir el 

plazo de duración de la compañia. dd Aprobar el ro
 

h
s
 

aumento o disminución del capital soci mal a 

constitución de reservas especiales o facultativas, 

la fusión, , transformación, disolución Y 

liquidación: Y en General acordar todaz ia ta
 

modificaciones al contrato social % las reformas de 

los estatutos de acuerdo a la Ley Á, ej Autorizar la 

transferencia de participaciones Ls admisión de 

nuevos sociosí- fj Aprobar el presupuesto de la 

compañia. — gy Acordar las exclusiones del socio o 

socios, cuerdo a las causales establecidas' por 

    

la Ley.- 3 A los estatutoz sociales de 

1) modo obligatorio.- Cumplir con todos los demás 

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que 

le CONEEROAn según la Ley yv los presentes 

estatutos.-” ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- PRESIDENCIA Y 

SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Actuarán 

como Presidente y Secretario de la Junta General de 

Socios, las personas que. para el efecto designe la.  



  

  

Junta en cada reunión o los que hayan sido nombrados 

con anterioridad de conformidad con la ley.“ 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO. - RESOLUCIONES. - Las 

decisiones de la dJunta General de Socios serán 
A E, 

tomadas por la mayoria de los votos del capital 
  

concurrente a la Junta, salvo las excepciones 

previstas en la ley y los estatutos.- ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO.- ACTAS.- Las actas de la Junta 
- 

” 

General de. Socios sé llevarán en fojas móviles 

escritas a Word o un sistema similar en anverso y 

reverzo, “Que deberán ser foliadas” con numeración 

continua, /aucesiva y rubricadas por el secretario, 

en la forma determinada en el Reglamento de laz 

Juntas Generales. -/ CLÁUSULA CUARTA. - DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD.- 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La administración de la 

sociedad será ejercida por el Gerente y el 

Presidente de la misma. El Gerente de la compañía es 

el representante legal en todos los aspectos 

judiciales y extrajudiciales y gozará de todas laz 

facultades constantes en la Ley de Compañias y las 

que establecen los presentes estatutos £ ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- DEL GERENTE.- Para ser gerente no 

3e requiere ser socio de la Compañía. El Gerente 

será nombrado por la Junta General de Socios por un 

periodo de dos años y permanecerá en 3u cargo hasta 

ser debidamente reemplazado, pudiendo al, término del 

periodo "ser reelegido por otro período y asi 

/ 
/ 
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NOTARIA Y 
CUARTA indefinidamente. Y sus atribuciones 0 

siguientes: a) Representar a la compañia 
e 

tudicial y  extrajudicislmente, e a
 3 h.
 

E mm
] 

e
E
 

Ss
 a
l
 2 E
 E 1 

compañia de acuerdo con la Ley y estos estatutof 

bj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

Junta General de Socios É 3) Suscribir en unión del 

to
 :esidente los certificados de aportación de los 

socios.- /3 Administrar, gestionar todos los 

negocios Y Operaciones de la compañia de conformidad 

con las facultades que provengan de la Ley de 

Compañias Y estos estatutos, pudiendo en P- 

consecuencia ebrir cuentas corrientes bencariass Y 

girar, aceptar y endosar letras de cambio y Otros 

- o valores negociables, chegues u órdenes de pago, a 

nombre y por cuenta de la compañia. e) Firmar 

+ Contratos o contratar préstamoz, obtención de 

23; A - e. Ñ Ar! 
créditos, “a favor de la compañia en 2u nombre y 

o. a , AN ES 
representación. fi Comprar, vender, od(hipotecar 

  

= "LC 
inmuebles; 4, en general invertir en todo acto 0 

contrato relativo a esta clese de bienes que 

implique transferencia de dominio 0 en Sobre 

  

ellos.- gq) Invertir a nombre de omfañia, en 

acciones, participaciones o derechos de OTITAas 
Ta 

compañias.- /A) Conferir poderes ,/ Para el caso de 

poderes generales requerirá previamente de la 

autorización de la Junta General de Sociós.- -1) 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la 

sociédad y súper vigilar la contabilidad y archivos  



  

  

mn 

de la compa E a.) Aceptar garantias a favor de la pa
s 

compañia, aceptar hipotecas de bienez ajenos en 

garantía de las transacciones mercanti1g68.- Xx) 

Presentar anualmente a la Junta General de Socios el 

balance amuael Y los balances parciales cuendo lo 

requiera.- Á) Convocar 2 la Junta General de Socios 

ordinaria y extraordinaria.-/m) En general, tendrá 

todas las fecultades necesarias para el buen manejo 

Y administración de la compañía y todas las 

atribuciones y deberes determinados en la Ley para 

los administradores y que estos estatutos no hayan 

otorgado a otro funcionario á organismo.- ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- Para ser Presidente 

no 3e requiere ser socio de la compañia, será 

desionado por la Junta General de Socios por mayoria 

a3imple, durará dos años en sus funciones pudiendo 

ser reelegido por un periodo adicional y sus 

atribuciones son las siguientes: a) Presidir las 

sesiones de la dunta General de 3ocios.- Bb) 

Suscribir en unión del Gerente los Certificados de 

Aportación de los Socios y con el Secretario las 

Actas de la Junta General de Socios¿- cj) Firmar la 

correspondencia que por resolución de la Junta 

General de Socios deba ser firmada powY él.- d) 

Cuidar la ejecución Y cumplimiento de las 

Resoluciones de la Junta General de Sociós, Y, *) 

Reemplazar al Gerente en ausencia temporal de éste 
A a e A a RIM 

  

  

con las. mismas atribuciones y obligaciones.-.
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ARTICULO VIGÉSIMO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

Cuanto a la disolución o liquidación de la DE 
E, 

se estará a lo previsto en la sección Décima SeQuiék 

Socios nombrar un liquidador principal y 

suplente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El ejercicio 

económico se contará desde el primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de cada año.- «CÍÁUSULA 

QUINTA: DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones del capital 

suscrito han sido totalmente suscritas y pagadas en 

dinero efectivo y moneda de curso legal, conforme lo 

estipulado en el articulo quinto de estos 

estatutos y distribuido entre los socios asi: 

  

Nombre de los AP Capital 

  

socios / Suscrito |Pagado Participag | 7 

iones / / y 
KATTY FERNANDA / A 

( ” 
ZAMBONINO ROBAYO 700, 00 £ 1200,00 |20- , 
  

ELTZABETE CAROLIN 

ÁLVAREZ BRAVO 200,00 / ¡200,00 4120 E o 

Total / Y 

* 400,00 á4ápbao,o0 404 Z 

             



CLÁUSULA SEXTA.- DECLARACIONES ADICIONALES .- 

PRIMERA.- Para el caso de controversias existentes 

4 j 3e someterán al Centro f entre. los socios, esto a 
NO
 

Mediación de la Superintendencia de Compañias.- 

SEGUNDA.- Quedan facultados los doctores Fredy 

Áleva Muentes y Rodrigo Cañadas Pérez para que 

realicen todas las gestiones y lleve a cebo 

todos los actos necesarios y conducente: para 

obtener la - legal constitución de esta compañia, asi 

como. 3u correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil, obtención del Registro Único del 

Contribuyente en el Servicio de Rentas Internas y 

. 
. f E , 

3u ingreso a las nta AdeS que ppr Ley esta 

/ 
obligada a pertenecer Y que cnvoque a la 

primera Junta General de Socioz, /la misma Que 

tendrá por objeto aprobar todas y cada una de 

   las gestiones realizadas .en la consti 

esta compañia y designar sdministradore 

SÉPTIMA.- FINAL.- En todo lo que no este previsto en 

los presentes estatutos se sujetará la sociedad a la 

Ley de Compañias y demás leyes de la República del 

Ecuador.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo para la perfbcta 

validez y efecto de la presente escritura. ASTA 

AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se “incorpora queda eleyada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, 

las comparecientes aceptan en todas y cada una de 
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otarÍa qe, 
23us3 partes, minuta que está firmada por el 

Fredy Alava Muentezs, afiliado al Co 

Abogados de Pichincha, bajo el número Drdider-Mortts Gavilanes 

Trescientos diez, para la celebración 

presente escritura se observaron los pre: 

requisitos previstos en la Ley Notarial;    que les fue a las comparecientes por mi el Not 

  

se ratifican y firmen conmigo en unidad de acro 

quedand incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe. 

re 

  

Ha mboni 180282713 4 

KATTY FERNANDA ZAMBONINO ROBAYO 

   

   

q pa: 202870 

E IZABET? CAROLINA ÁLVAREZ BRAVO 

   
     yz Gi LF TA HOTARIO 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-  



     

   

REPÚBLICA DELE ECUADOR e - INSTRUCCIÓN, A AGO 

* APODOS Y NOMBRES DEL 

180282773-1 paja Q PILA NOE EFI 
ROBAYO CÍ 

     

  

LUGAR Y FECHA DE 
QUITO 
2011-09-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-24 

  

' ESTADO CIVIL Casada a 
A coseno HERRERA SOAST! 

pr ” o 
POMAR CESADO * 

  

  

   

a ] 

boa a É ad A 

  

Dro PROSESICH . SUPER/Or: DO. FR DONT, PUB 41, FE: PÚBLICA DEL ECUADIO4 $ 
ALAVA EXA PADRE 

Cea e RETRO Ca. 

ALVAREZ JURENIEZ IEAACACIÓN CEN 

AFRIZ 5, 7 AINBRES DEL A MORE, : 
BRAVO MARÍA DIA. CASISEN 

ESCAR Y FL Gh EXPEDIA 

QUITO 
- AOLDIO 
Y FECHA CE EDI 

É 2000.30 

    

            

  

. : + a 2 a 

¿ALO cra Cuide : Eo e a 

nn e ' ; ' AGUIRRE GRANDA ES ; 

e ron . Ei 7 

masa: ta, Lider Moreta Barianes, Mot 
Dec de Oy 

roado, del Cartón Quito, CERTIFRO 

e o coPIA FOTOSTATICA DEL 

      

¿ 

¿E doy FE, que ole 
nn HEPUELIOA DELL Cr SONSEMO MACIÓN EE 1. RAL dd CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

tY37T0z870 
CÉDILA 

sn + 

ó o y 

E 

a 
a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

” «NÚMERO DE TRÁMITE: 7455474" 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALAVA MUENTES FREDY AQUILINO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12:09:2012 10:09:03 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

t.- HAASNYSI CIA, LTDA. 
APROBADO 

- LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

> COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
” LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
mo” , PROPIEDAD INFELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 12/10/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. 5C,5G,G. 10.001 DE 
FECUA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA 1.05 FINES CONSIGUIENTES, 

(AD 
a 

o “uu 

DR, VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ po Ss SECRETARIO GENERAL 0 > 
e . 

.  



  

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPIT, 

  

de INTERNACIONAL 

Certificamos qué hemos recibido en la CUENTA ESPEC[AL 

DE CAPITAL N* _ 454979 abierta el 

a nombre de la COMP 

que se denominará HaasNYSICIA- LTDA, : 

012 

  

la cantidad de     
, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

: Cantidad del Aporte 

KATTY FERNANDA ZAMBONINO ROBAYO / 200.00 Í 

ELIZABETH CAROLINA ALVAREZ BRAVO / 200.00 ( yA 

: TOTAL 400.00 / 
  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto, 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
_de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

Quito, 16de. Noviembre del 2012 
      Lugar y Fecha de emisión 

  

PA Lo - , . 

Form. 781-3217R Firma Au rizada 

   
    

    

  

  
MAS... 
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TA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante m 

que consta del presente instrumento, y en fe de 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE Y 
COMPAÑÍA, debidamente sellada y firmada, el día ds 
de noviembre del año dos mil doce. 

Y 

en la fecha 

elo confiero 

ONSTITUCION DE 

    

  

| Dr. Lider Móreta Gavilanes ' 

CO CUARTO (E) DE ESTE CANTON. Quito - Ecuador 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 
(APROBACION DE CONSTITUCION) 

RAZON: Yo doctor  LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

PUBELICO CUARTO. (E) DE ESTE CANTON.- TOME NOTA de la 

Resolución Nro. SC. 1J.DJC.0.13.000547. DE TREINTA Y UNO 

DE ENERO DEL. AñO. DOS MIL. TRECE, FOR LA-— CUAL. EL 

ESPECIALISTA JURIDICO DE LA SUPERTINTENDENCIA DE 

COMPARTAS. DR. ROMAN BARROS FARFAN, RESUELVE, APROBAR 

LA CONSTITUCION DE LA COMPARIA HAASNYSI CIA. LTDA., 

COMSTITUIDA ANTE MI, el lunes uno de Octubre del año 

dos mil doce. Y ACLARADA —ANTE Mi, el miércoles 

dieciséis de Enero del año dos mil trece. ÁAL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA MISMA. 

EN QUITO HO Y DIA, MIERCOLES SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL TRECE. 

      
Dr. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 
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Registro Mercantil de Quito 
A 

TT 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.13. QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 31 de enero de 2.013, bajo el número 0546 del Registro Mercantil, 

Tomo 144.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificádas de las Escrituras 
Públicas de CONSTITUCIÓN de la Compañía "HAASNYSI CÍA. LTDA.", 
otorgadas el uno de octubre del año dos mil doce y aclaratoria de dieciséis de enero de 
dos mil trece, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se fijó un extracto para conservarlo 
por seis meses según lo ordena'la Ley, signado con: el número 0309.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 

. conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se, 
el número 005526.- Quito, a trece de febrero” al añ 

a, en el Repertorio bajo 
dos mil trece.- EL 

REGISTRADOR.- OS y 
z s 

. Do , 

? o - . . o, qa relato de Dato, 

SA DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ. $ Ese, 
«REGISTRADOR MERCANTIL ¿ 7%. 

» DELCANTÓNQUITO 3 gr, pa 
£ bo y Aa S 
4 oo Z ASÍ 

NX e o Po o e 

! 70 Mercannó 
RA/mn.- , 

/ 

Resp. > 

_ V 

Y 

NX 

N 

0007058 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 

Quito, + Y ABR 200 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HAASNYSI CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esá compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

   ivefnau Becker 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


